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PRIMERA SESION DE LA CAMARA gow, don Salvador Caldera Escobar, Prof. 
DE DIPUTADOS, en la reunión ordinaria Ma.ry Cocó Maltez de Callejas, don Fran
del Congreso Nacional, en su Primer Pe- cisco Carcache Vallecillo, dodor Salvador 
ríodo Constitucio:1al que comienza el día Castillo Selva, doctor Humberto Castrillo 
de hoy y termina el 14 <le Abril de 1976, Morales, doctor Antonio Coronado Torres, 
celebrada en la ciudad de Manugua, Distri- Prof. Stanford M. Cash Dash, don Arturo,. 
to Nacional, a las once y quince minutos Cerna Baca, Arq. Eduardo Chamorro Co
de la mañana, d0l día Viernes quince <le ronel, Ing. José Debay'le Bonilla, don Be
Noviembre de mil novecientos setenta Y mildo Díaz Pérez, doctor Alejandro Fajar
cuatro. do Rivas, don Orlando Flores Casanova, 

Preside el honorable Diputado Doctor Gral. Gustavo Fonseca Chávez, doctor Aga
Cornelio H. HUeck, asistido en 1a Primera pito Fernández García, don Julio González 
y Segunda Secretaría por los honorables Alvarado, Lic. Humberto Guerrero Zapa
Diputados Doctores Ulises Fonseca Tala- ta, Lic. Marta Elisa González de Espinoza, · 
vera y Edgard Paguaga Midence, respec- doctor Octavio Guerrero Aguilar, Srita. 
~ivamente. Irma Guerrero Chavarría, don Carlos Gue-

Concurren además los honorables Dipu· vara Henríquez, Prof. Nubia Hernández 
tados: Ing. Francis~o Argrñal Papi, don Alvear, don Luis Fe1ipe Hidalgo García, 
Gustavo Altamira110 Lanuza, don Alejan- ¡ doctor Carlos ~irón Romero, don Julio La
dro Blandón Cantarero, don Alfredo Bran- cayo A,rostegm, don Carlos Largaespada 
tome Arto la, Prof. Adolfo Bushey ·Glas· Rivera, don Róger León Carranza, don Héc-
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tor E. Mairena Miranda, don Alejandro 
Martinez Talavcra, don Ralph Moody Tay
lor, doctor Orlando Morales Ocón, don Ali 
Mahamud Mora, doctor Carlos Masís Cer
da, doctor José Medina Cuadra, Lic. Ró
ger Mendieta Alfaro, don Julio Mo1ina Men
doza, don Juan F. P:llacios Ríos, Ing. Luis 
Pallais Debayle, Prof. María Helena de 
Porras, don Luis Alberto Peralta Mantilla, 
doña Rosa Quiñónez Zavala, don Jo~é Joa
quín Quadra Cardenal, don Arnu1fo Rivas 
Solórzano, doctor Victorino Sáenz Balla
dares, don Francisco Salinas Guzmán, don 
Enrique Sánchez Herdocia, don Daniel So
marriba Amador, doctor Alberto Saborío 
Morales. doctor René Sandino Argüello, 
don Víctor Manu~l Talavera Tercero, don 
Efraín Tijerino Masariego, doctor Francis
co Urcuvo Maliaño, Prof. Bavardo Urcuvo 
Casco, Prof. Alba Rivera de Va'llejos. doc· 
tor Róger Velásquez Flores, Lic. Roberto 
Vélez Bárcenas y doctor Manuel F. Zurita 
Vega. 

lo.-El honorable Diputado Presidente, ¡ 
Doctor Cornelio H. Hüeck, declara abierta 
la sesión. ' 

2o.-El Señor Secretario da lectura al 
proyecto de Decreto de Instalación de 1~ 
Cámara de Diputados, en sus sesiones or
dinarias correspcndientes al Primer Perío
do Constitucional. 

Sometidó a discusión el proyecto de D~
creto de Instalación, se aprueba tanto en lo 
general como en lo particular en un Unico 
Debate. 

Una vez firmados los autógrafos por la 
Directiva, el Ji.onorabel Srñor Presidente 
Doctor CornPlio H. HUeck, da lectura a 1o~ 
mismos, pronunciando a continuación y de 
pie los honora bles Reuresentantes, las si
guientes palabras: En Cfmsecuencia: 
"QUEDA INSTALADA LA CAMARA DE 
DIPUTADOS EN SUS SESIONES ORDI
NARIAS COR,RF',.t;PONDJENTES AL PRT-1 
MER. PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO NACIONAL". - 1 

3o.-El S<>ñor Prer.idente su~ncnde la 
seeión por unos minutos. • t 

4o.--Se reanuda Ja sesión a.l hacer su 1 
ingreso al Salón de SPsiones una C'-0misión . 
de la Cámara del Senado, integrada por i 
lo~ hoMr~bleR Senador;s: Don Gabric1 1 
Ir1as. Don Adolfo .Altammmo v don Urid 
Herdocia, ouiene:::i llegan a invitar a la Cá
mara de Diputados a formar Congreso en 
Cámaras Unidas, con e1 objeto de instalar 
el Soberano Congreso Nacional en su Pri
mer Período Constitucional. 

El honorab1e Señn-r Presidente agrnde· 
C"' 1~. <>tt>!"tn uwi+~.c10n fnrrn11l<>c'!a nor los 
honorables Miembros de la Cámara del Se- 1 
nado, y expresa que la Cámara de Dipu- • 

tados, está lista para celebrar sesión en 
Cámaras Unidas. 

5o.-El honorable Señor Presidente sus
pende nuevamente la sesión, al ingresar a1 
Salón de Sesiones la honorablo Represen
tación de la Cámara del Senado. 

60.-Una vez concluida la Sesión del 
Congreso en Cámaras Unidas, se reanuda 
la sesión a 1as doce y cuarenta y cinco 
minutos del mismo día, bajo la Presiden
cia del Honorable Diputado Doctor Corne~ 
lio H. Hüeck, asistido en la Primera y ~ 
gunda Secretaría por los honorables Dipu
tados Doctores Ulises Talavera y Edgard 
Paguaga Midence, respectivamente. 

7o.-El honorable Señor Presidente con
cede la palabra a1 honorab1e Diputado Doc
tor René Sandino Argi\ello, quien en uso 
de ella expresa que el Comité Pro-Celebra
ción del 450 Aniversario de la Fundación 
de la Ciudad de Granada, lo ha eomisiona .. 
do trasmitir a esta honorable Cámara 
atenta invitación para el día 8 de Diciem
bre de e!'!te año, --que es la fecha descu
bierta en e1 archivo 'de Indias de Sevilla, 
como la fecha de fundación de la ciudad-, 
a fin de que se trasladen sus miembros a 
la ciudad de Granada.· Manifiesta asimis~ 
mo el honoraiile Diputado Sandino Argüe
llo que en la Cámara del Senado se está 
formu1ando el día de hoy po'r el honorab1e 
Senador Humberto Chamorro similar in
vitación a fin de llegar a un acuerdo para 

, atenderla ya sean las Cámaras por separa
do para encontrarse en Granada, o las Di-. 
rectivas de las mismas si así lo estiman con
veniente; y a la vez expre!'JÓ que ese día se 
hará presente en GrnnadR el Señor Presi· 
dnte de la República para inaugurar e1 Ins
tituto Tecnológico en el antiguo co1egio 
Centroamérica así como la Plaza de Espa· 
ña en laR cercanías del Lago Cocibolca y 
quizá inaugure el Castillo de San Pablo 
en Las J sletas. donaciones hechas por el 
Gobierno Español, a travéq de su Embaja
dor, Doctor José García Bañón. 

El honorable Señor Presidente manifies
ta al honorable Diputado Doctor René San
dino Argiiello. que la Mesa Directiva comd
<lera riue se puede nombrar una Comisión 
EsT>f'cial del seno de esta Cámara para que 
visite ese día la ciudad de Granada y asis
ta a lo::!' f~stejos. para lo cual dcsig-na al ho.: 
norable Diputado Sandino Argüel1o. a fin 
de que én compañia de dos honorables Di
putados se aboque con· Ja Direetiva de la 
Cámara del Senado y ponfrse de acuPrdo ,,.M.·i:h . ., .. 

en la forma que se atenderá la invitación ~ 
hecha al Poder Legislativo, la cual agra
dece. 

80.-El honorable Diputado Doctor Uli· 
ses Fonseca Talavera presenta moción pa-
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10 . .,-El honorable Seño·r Presidente le
vanta la sesión. 

Cornelio H. Hüeck . 
Presidente. · 

Uli;;es Fonseca Talavera, 
· Secretario. 

Edgard Pagu~ga Midence, 
Secretario. 

PRIMERA SESION DEL CONGRESO 
NACIONAL EN CAMARAS UNIDAS, 
en la reunión ordinaria de su Primer 
Período Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y veinte minutos de la maña
na del día Viernes quince de Noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. j 
PRESIDENCIA del honorable Senador , 

Don Pablo Rener, asistido del honorable 
Diputado Ing. José Debayle Bonilla y del 
honorable Senador Doctor Ernesto Chamo
rro Pasos, como Primero y Segundo Se
cretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los Representan
tes siguientes: 

·' DIPUTADOS: Doctor Salvador Castil~o 
Selva, don Luis Felipe Hidalgo García, don 
Alfredo Brantome Artola, Prof. Mary Cocó 
Maltez de Callejas, doctor Utises Fonseca 
Talavera, Prof. María Helena de Prorras 
doctor Carlos Jirón Romero, Ing. Luis H'. 
Pallais Debayle, Ing. Francisco Argeñal 
Papi, doctor Octavio Guerrero Aguilar, don 
Enrique Sánchez Herdocia, Gral. Gustavo 
Fonseca Chávez, Srita. Irma Guerrero Cha-

~ varría, doctor Victorino Sáenz Balladares, 
Prof. Bayardo Urcuyo Casco, doctor Cor
nelio lL Hüeck Sálomon, don Salvador Cal
dera Escobar, doctor Manuel Zurita Vega 
Prof. Nubhr Hernández Al ve ar, don Cario~ 
Gucvara Henríquez, doctor Orlando Mora-

3867 

www.enriquebolanos.org


3868 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ción del Congreso, en la siguiente forma: ,, 
Para conducir a "los Excmos. Miembros de 

1 la Junta Nacional de Gol>ierno: 

80.-En compañía de la Comisión res
pectiva, hicieron su ingreso al Salón de Se
doncs los miembros del Cuerpo Diplomáti
co y Consular. Hon. Sen. Dr. Constantino Mendieta 

Rodríguez • 
Hon. Dip. Doña Alba Rivera de. Va
llejos 

9o.-Acompañado de la Comisión corres
pondiente, ingresó al recinto el Ilustrísimo 
y Reverendísimo Monseñor Luis Enrique 
Mejía y Fajardo, Protonotario Apostólico, .. 
tomando asiento en la Mesa Directiva. 

1
1 

' 
•'- : 

Hon. Dip. Don José Joaquín Quadra 
Cardenal. 

Para conducir al Ilustrísimo y Reverendí
simo Monseñor Luis Enrique Mejía y Fa
jardo, Profonotario Apostólico: 

Hon. Sen. Don Max Paguaga Irías 
Hon. Dip. Doña María Helena de Po
rras 
Hon. Dip. Don Róger León Carranza. 

Para Conducir a "los Magistrados de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia! 

Hon. Sen. Dr. J. David Zamora 
Hon. Dip. Dr. Antonio Coronado To
rres 
Hon. Dip. Dr. Alberto Saborío Mo
rales. 

Para conducir a "los Magistrados del TrilJU
nal Supremo Electoral: 

Hon. Sen. Dr. Ramiro Granera Padi-
lla · 

10.-Hizo su ingreso al Salón de Sesio
nes, en compañía de la Comisión correspon
diente, el Excelentísimo Tribunal Supremo 
Electoral, pasando su Presidente, doctor 
Leonte Valle López, a ocupar el lugar de
signado para él en la Mesa Directiva. 

11.-Ingresó al recinto, acompañada de 
la Comisión correspondiente, la Excelentí
sima Corte Suprema de Justicia, tomando 
asiento en la Mesa Directiva, su Presiden
te, doctor Gonzalo Barberena Romero. 

12.-En compañía ele la Comisión res
pectiva, ingresaron al Salón de Sesiones los 
Excelentísimos Señores Miembros de la 
Junta Nacional de Gobierno, Gral. Rober
to Martínez Lacayo, doctor Edmundo Pa
guaga Irías y doctor Alfonso Lovo Corde
ro, ocupando su sitio de honor en la Mesa 
Directiva, a la darecho del honorable Se
ñor Presidente del Congreso. 

...,, Hon. Dip. Dr. Alejandro Fajardo Ri
vas 13;-Después de firmados los autógra

fos del Decreto de Instalación, por los Ex
celentísimos Señores Miembros de la Jun
ta Nacional de Gobierno, Gral. Roberto 
Martínez Lacayo, doctor Edmundo Pagua
ga Irías, doctor Alfonso Lovo Cordero y 
el honorable Señor Ministro de la Gober
nación, el ·honorable Señor Presidente, Se
nador don Pablo Rener, de pies los hono
rables Representantes, dio lectura a los 
mismos, y declaró constitucionalmente 
instalado el Congreso Nacional, prom¡n
ciando las siguientes palabras: 

.. -~ 

Hon. Dip. Don Arnulfo Rivas Solór
zano 

Para recibir al Cuerpo Diplomático y Cuer-
po Consular: · 

Hon. Sen. Dr. Lorenzo Guerrero Gu
tiérrez 
Hon. Dip. Dr. Francisco Urcuyo Ma
liaño 
Hon. Dip. Lic. Roberto Vélez Bár
ccnas 

Para colocar el Pabellón Nacional en su si
tio de lwnor en el Sal-On de Sesiones: 

Hon. Sen. Doña Juana Cajina de Pe
ters 
Hon. Dip. Don Héctor Mairena Mi
randa 
Hon. Dip. Don Gustavo Altamirano 
Lanuza 

4o.-La Comisión designada para colo
car el Pabellón Nacional pasó a cumplir 
su cometide, colocándolo en su sitio de ho
nor del Salón de Sesiones, acompañada de 
tres Caballeros Cadetes. · 

"QUEDA INSTALADO EL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
EN SU PRIMER PERIODO CONSTITU
CIONAL". 

14.-El Ilustrísimo . y Reverendísimo. 
Monseñor Luis Enrique Mejía y Fajardo, 
Protonotari¡a Apostólico, elevó una ple
garia al Altísimo. 

15.-Seguidamente el honorable Señor 
Presidente del Congreso, Senador don Pa
blo Rener, pronunció un corto y emocio
nado discurso, manifestando.que al habér-
se instalado el Congreso Nacional en su · ··--il;jg 

5o.-El honorable Señor Presidente, Se- Primer Periodo Constitucional, bajo la su-~>:~"9 
nador don Pablo Rener, rogó a las demás prema inspiración de la· Patria y anima
Comisiones proceder a cumplir la misión do por un robusto propósito de trabaJ·o en ,.. <. 
a ellas encomendada. beneficio de la familia nicaragüense, te-a· 

60.-Se suspendió la sesión. nazmente ocupada en la tarea 'de un mejor .-,_ 
7o.-Se reanudó la sesjón. destino, se iniciaba una nueva etapa bajo ~ · 

liniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii.:il __ ··'·~··~~~ ·:·· """'-~:.c~"~'~-==¡:C:.: •li~iii. iiiiiiiíii ,. - li 
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17 :--En compañía de la Comisión nom
brada para tal fin, se retiraron los Seño
res Magistrados de la Excelent~ima Cor
te Suprema de Justicia. 

18.-Se retiraron del Salón de Sesiones, 
acompañados de la Comisión correspon
diente, los Señores Magistrados del Exce
lentísimo Tribunal Supremo Electoral. 

los auf· icios de 1!·1a Constitución Polític~. 
fruto d~l esfuerzo conciliador de los d0'3 
Partidos históricos de la Nación, firme
mente preocupados por el porvenir, gran
deza y armonía nicaragüense. Los que in
tegramos el Poder Legislativo, dijo, cons
cientes de sus objetivos fundamentales y 
respetuosos de la representación que se 
nos ha confiado, encontramos propicia la 
oportunidad para adelantar que en tales 
empeños pondremos nuestros mejores es
fuerzos, nuestra inteligencia y la sinceri
dad de nuestras conciencias, para. que la 
paz siga siendo baluarte del progreso, pa
ra que la libertad continúe como funda
mento de la tranquilidad nacional, y la jus
ticia ~splandezca 1para bien de este país 
vibrante y lleno de esperanzas. Finalizó 
agradeciendo en nombre del Congreso Na
cional de la República, y en su carácter 
de Presidente de la Junta Directiva de es
te Alto Cuerpo, la presencia de los invita
dos especiales que habían honrado este 
acto con su asistencia. 

19.-Acompañado de la Comisión res- ~ 
pectiva, ~ retiró del recinto el Ilustrísi
mo y Reverendísimo Monseñor Luis En
rique Mejía y Fajardo, Protonotario Apos
tólico. 

16.-Acompañados de la Comisión res
pectiva, se retiraron del recinto los Exce
lentísimos Señores Miembros de la Junta 
Nacional de Gobierno, Gral. Roberto Mar
tínez Lacayo, doctor Edmundo Paguaga 
Irías y doctor Alfonso Lovo Cordero. 

20.-Despedidos por la Comisión corres
pondiente, se retiraron del Salón de Se
siones. los miembros del Cuerpo Diplomá
tico y Cuerpo Consular. 

21.-A moción del honorable Senador 
doctor Ramiro Granera Padilla le fue dis
pensado el trámite de lectura al acta de la 
presente sesión, dándose por aprobada. 

22.-Se levantó la sesión. 
Pablo Rener, 

Senador Presidente. 
José Debayle Bonilla, 
Diputado Secretario. 

-, Ernesto Chamorro Pasos, 
Senador Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Incorpórase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas 
en Ramo del Ministerio d ~ Agricultua y Ganaderfa 

No. 171 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y , 

- Considerando: 
Que el primer párrafo del Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes, dispone que: "Las Dependencias Gubernamentales que por razón de sus opera
ciones tengan que preparar especies fiscales,. vender objetos o prestar servicios al 
resto del Sector Públioo o Privado, podrán solicitar ampliación de las Partidas asig
nadas para cubrir los gastos o trabajo3 indispensables, cuando aquellas resultaren 
insuficientes en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse". 
~ Considerando: 

Que- en reunión sostenida en Mayo de 1969• con varios funcionarios de las ofi
cinas fiscales como el Tribunal de Cuentas, Direcc10n General del Presupuesto, Minis
t~rio de Agricultura y Ganadería, y Mini_r.iterio de Hacienda y C. P., se aco·rdó el 
sistema de manejo de 'los fondos recaudad os por el Ministerio de Agricultura y Ga
nadería por servicios que presta por medio de sus Programas de Dirección Superior, 
Administración General, Dirección de Regu 1ación y Control Agropecuario, Servicios y 

· Controles Agrícolas, Servicios y Controles Pecuarios, Control de Calidad y Registros 
Agropecuarios, Dirección Generiil y Experimentación Agropecuaria, Dirección y Su
pervisión de Conservación, Desarrollo y Vigilancia de los Recursos Naturales Reno
vables, por análisis de insecticidas, de fe1 tilizantes, inseminación artificial, ventas de 
arbolitos ornamentales y frutales, etc.; 

Considerando: 
Que para el mantenimiento de estos servicios, el Ministerio de Agricultura y Ga· 

• 
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nadería, ga.Stó hasta un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRES
CIENTOS SETENTA Y TRES CORDOBAS CON VEINTE Y UN CENTAVOS ..... 
( t; 254,373.21), suma que debe ser legalizada a través del Presupuesto General de 
Gastos vigente. -

Con base al Arto. 51 ya menciooado : 

· Acuerda: 
Primero: Inc;rpórase en el Presupuesto General de Ingresos vigente, la canti

dad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES CORDOBAS CON VEINTE Y UN CENTAVOS ( ~ 254,373.21), en 1a siguiente 
línea específica: ' 
122207 Del Ministerio de Agricultura y Ganadería . . : . . . . . . . . . es; 254,373.21 

Segundo: Incorpórase en el Presupuesto General de Egresos vigente, las si" 
gtlientes partidas: 

MINISTERTO DE AGRICULTURA Y GAN ADERIA 
Sub-Programa: 01-1-00: Dirección Superior 
Codificación: 11-01-1-00-31-41 , - .:Jt~\,:¿ F: _;.-· •· 

• 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES ........... . 
020 Asignación Colectiva: 

0212 Cablegramas, Radiogramas y 
Radioteléfono . . . . . . . . . . . 

0221 Publicidad y Propaganda . . . 
0231 En el Exterior . . . . . . . . . 
0259 Otros Arrendamientos . . . . 
0281 De Edificios . . . . . . . . . . 

~ 947.80 
18,000.00 
29,422.75 

480.00 
25,000.00 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTROS ........... . 
030 Asignación Colectiva: 

0395 Utiles Recreativos y Deportivos . 
31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO ................. . 

0421 De Oficina 
32-06 CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS ...... . 

0621 De Edificios 
21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............. . 

0719 Otras Contribuciones 

Sub-Total: 

Sub-Programa: 01-2-00: Administración General 
Codificación: · 11-0l-2-00-31-41 

11-01 
0133 

12-02 
020 

0222 
21-07 

0719 
32-06 

0621 

SERVICIOS PERSONALES ..... . 
Pago por Horas Extraordinarias. 
SERVICios NO PERSONALES ..... . 
Asignación Co1ectiva: 
Impresione& i Encuadernaciones 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES ....... . 
Otras Contribuciones 
CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS 
De Edificios -.~ 
..... Sub-Total: 

Sub-Programa : 03~-00: Servicios y Con troles Agrícolas 
Codificación: 11-.03-2-00-31-41 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
020 Asignación Colectiva: 

0?.21 PubH~idiid y Proraganda .. 
0299 Dive?"f10S Servicios . . . . . . 

~ 2.000.00 
18,717.00 

Sub-Total: 

Sub-Programa: 03-3-00: Servicios y Con troles Pe<:uarios. 

• 
~ 73,850.55 

t; 1,000.00 

~ 8,262.00 

-
~ 38,122.60 

~ 4,500.00 

~ 125,735.15 

(f 14,996.40 

<r 2,500.00 

~ 2,025.00 

~ 23,310.00 

($ 42,831.40 

es 20,111.00 

~ 20,717.00 

·-·~ 
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Codificación: 
12-02 

0211 

0213 
0214 
0219 
0231 

11-03-3-00--31-41 
SERVICIOS NO PERSONALES 
Correos, Telégrafos y Teléfo-
nos ............. . 
Agua .......... ·" 
Electricidad . . . . . . . . 
Otros S~rvicios Básicos .. 
En el Exterior . . . . . . . . 

($: 138.86 
609.50 
602.90 
182.90 

__ 5,~~Q:_OQ 

Sub-Total: 

Sub-Programa: 05-2--00: ExperimentaciónAgropecuaria. 
Codificación: 11-05-2-00-31-41 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES .. ..... . 
020 Asignación Colectiva: 

0222 Impresiones y Encuaderna·· 
ciones ............. . 

0231 En el Exterior . . . . . . . . . . 
0291 Retribuciones por Estudios y 

Asesoramientos Técnicos .. 

es: 5,852.00 
19,879.00 

3,124.50 

7,484.16 

($: 7,484.16 

($: 28,855.50 

12-03 
030 

0316 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Asignación Co1ectiva: 

es: 27,250.00 

Materias Primas de Origen Vegetal. 

Sub-Total: es: 56,105.50 

Sub-Programa: 07-1-00: Dirección y Subpervisión. 
Codificación: 11-07-1-00--32-12 

12-02 SERVICIOS NO PERSONAL ES 
020 Asignación Colectiva: 

($'. 1,500.00 

0221 Publicidad y Propaganda 

Sub-Total: ($: 1,500.~ 

.... Total General: ~ 254,373.21 • 
Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza-

ción para proceder de conformidad. 
Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 

los veinticinco días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
J. A·ntonio Mora R., Encargado de las F\Inciones Administrativas de 1a Presidencia de 
la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Reclasificase a Firma "E. 
Chamorro Industrial, S. A." 

Reg. No. 6578 - R/F 459039 - ~ 448.00 
Decreto No. 291 

EL PRESIDE!'<;"'TE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: -

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "E. CHAMORRO INDUSTRIAL, S. 
A.", reclasificada, según Decreto No. 58 
del 18 de Agosto de 1972, Gaceta No. 191 
del 23 de Agosto de 1972, para que de con
formidad con 81 Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estímu1o al Desarrollo Industrial y 
el Decreto No. 1171, del 18 de Marzo de 
1966, se reclasifique su Planta Industrial 
qae está instalada en la ciudad de Grana
da, la que se dediCa a la producción de acei-

l ª?:"ª ·; 

tes de semilla de algodón y derivados, man
teca vegetal para cocinar, manteca para pa
nadería y margarina, aceite de maní, acei
te de ajonjoli, aceite de coco, aceite de pal
ma, harina de maní, harina de copra, hari
na de ajonjolí, manteca de maní y manteca 
de palma. 

7 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti
séis días del mes de Noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, según Acta No. 276 
de la misma fecha, por medio del que .re
comiendan: reclasificar a la empresa esta
b1ecida beneficiada por Decreto No. 58 del 
dieciocho de Agosto de 1972, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, No. 191 del 23 
de Agosto del mismo año, como Industria 
Existente del Grupo "A", y en lo referente 
al aumento de su inversión como Industria 

E T -p E 

J : 
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Nueva del Grupo "A'', se le otorga a toda 
la unidad económica del Programa las fran
quicias y exenciones previstas en el presen
te Decreto, de acuerdo a Ponderación en 
monw y plazo de los beneficios que conce
tlen dichas clasificaciones, wn el objeto de 
evitarle a la empresa el Procedimiento· de 
llevar controles y registros contables por se
parado, diferenciando actividades circuns
critas en una misma planta y pertenecien
te a la misma rama industrial, por haber 
constatado el cumplimiento de los requisi
tos expresos en el Decreto No. 1171, Arto. 
1", Incisos c) y d), -referentes al aumento 
de'por 'lo menos el cincuenta por ciento de 
su producción original o tl. la realización 
de una inversión no menor de ......... . 
Ci 500,000.00. 

Tercero: La Resolución No. 111, dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio el once de Diciembre de 1976, en 
la que se determina la reclasificación re
comendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cua el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que debida al aumento de invers10n in

crementará en gran parte la capacidad de 
producción de su Planta Industrial. ... 

Que de acuerdo al Convenio es proce-
. :lente su clasificación: 

• Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial,· en' la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial, en io que 
fuere aplicable; y en el Decreto Legislati
vo No. 1171, del 18 de Marzo de 1966, Ar
tículo Primero, Incisos c) y d) . 

Decreta: 
Arto. 1 ~-Reclasificar a la firma "E . 

CHAMORRO INDUSTRIAL, S. A.", que se 
dedica a la producción de aceites de semi
¡ a de algodón y derivados, manteca vege
tcl para cocinar, manteca para panaderías 
y margarinas, aceites de maní, aceite de 
a ;onjolí, aceite de coco, aceite de palma, 
harina de maní, harina de copra, harina 
d:! ajonjolí, manteca de maní, y manteca de 
palma, como Industria Existente del Gru
no "A", otorgándosele los sigÚientes bene
ficios fiscales, mediante ponderación de 
plazos de conformidad con su monto adi
cional de inversión. 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran
te cinco años sobre la imp<Jrtación de 
la maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámene3 conexos, incluyendo 
los derechos consulares, · scibre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases, así: cien por ciento durante 
dos año3 y seis meses, sesenta por cien
to durante año y seis meses y cuaren
ta por ciento durante un año: 

M11teria. Prima F. Ar1111cclaria 
=--~-=-=- .=c._.c..c'~·-==· ==== 

c) 

Papel de filtro 26" . 
Papel de filtro 19·~ . . . 
Tierra para filtrar . . ~ . 
Repuestos y accesorios para 

641-12-02 
&U-12-02 
272.19-02 

máquina de extraer Aceite . . 716-13-21 
Zunchos p~ra enfardar pacas, 
pacas . . . . . . . . . . . . 681-06-01 
Repuestos y accesorios para 
caldera de vapor . . . . . . 711-01-00.01 
Material desincrustante para 
calderas . . . . . . . ., . . . . 599-09-02 
Material refractario ( ladri-
llos) . . . . . . . . . . . . 662-03.00 
Material refractario ( Arga-
masa) . . . . . . . . . . . . . 662-'.l3-00 
Esencia sintética para comes-
tible (saborantes margarina) 551-02.00-09 
Colorantes para productos ali-
menticios (Lipoparl ~>. . . 5112-01-01 
Diceto gluconato de sodio es-
tabilizante para comestible 
(polexo) ......... - . . 511-09-26.09 

\Benzoato de sodjP . . . . . 511-09-26-09 
Concentrado vitamlnico ( Mar-
gavit) . . . .. . . . . . . . . 541.01-00 
Licetino de soya emulsificañ-
te para uso industrl!ll ( Colex 
B. S. l . . . . . . . . . . . . . 512-09-18 
Monogllcérico sulfoacetato de 
sodio plástico emulsificante 
para uso industrial (Emar-

. gol) . . . . . . . . . . . . 511-09-27-09 
Monoest.rato de Tretaf>oligli-
ceral emulsificante para uso 
industrial (Emcol MST) . . . 512-09-18 
Agente secuestrante para uso 
industrial (Estabón No. 3) . 512-09-18 
Agente secuestrante para uso 
industrial ( Protekol) . . . . 512.09-18 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu-
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso indu3trial, ex-

l
i 

' ' ' 

. . 
:, <_¡ 

.¡:··.~··· -· ... - . 
\li 

·~ -~ 

;: .. :·- .·;1 . ·¡ 
- 1 

cepto gasolina, dur:ylte ~os añcs y , ... , 
seis meses; - ~.2iíill 

d) 

e) 

Exención tot.a~ de Impuestos sobre la~ 
Renta y ubhdades durante cuatro ~ ·~· 
años; 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el _patrimonio durante 
cinco año3 
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Arto. 29-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y las LP.yes Nacionales 
't!itadas, y especialmente a las siguientes: 

a) Iniciar las actividades de ampliación 
de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de dieci
ocho -meses contados a partir de la 
fecha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de <S' 22,278.0 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 

d) Utilizarpor lo menos un 96% de ma
teria prima nacional o centroamerica
na; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tributa
rias al Fisco de la República, de acuer
do a'l Artículo 20 de la Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 
pago por medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base parB¡ otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de 101;1 

treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción,· información detallada de 1as 
mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de EcObomía, Industria y Comer
cio, solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de 1as maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta o para completar las instala-

. ?: ciones de éstas, así como de las materias 
·primas, productos semi-elaborados y en-
vases que utilizará para su producción du

~, ·_ _ rante el primer semestre de operaciones. 
~ La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 

durante el período de sus franquicias, de- . 
berá ser presentada por períodos semes. ! 

trales y en 1Q relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponerse de sus~ 
titutos centroamericanos, adecuados y 
sean consignados a la empresa antes men
cionada. 

Arto. 3•1-Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que est:\>lece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 49-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Pública, les documentos ac .. 
cesorios a su dec'Jaración a que se refiere 
el inciso e), del Artículo 29 anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien .. 
da Pública, constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto qúedará obliga
do al pago de los impuestos correspon· 
tlientes. 

Arto. 59-El- presente Decreto comenza~ 
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, entendiéndose 
que su aceptación involucrará la cancela
ción del Decreto No. 58 del 18 de Agosto 
de 1972, publicado en "La Gaceta", No. 191 
del 23 de Agosto de 1972. .._ 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los catorce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. - (f) A. ,S:OMOZA D., Presi~ 
dente de la República. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 
B., Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Economía a Sr. Silvio Estrada S. 

Reg. No. 6565 - B/U 458777 - ~ 75.00 

No. 5674 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando : 
Que 1a Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, que funciona en la ciudad 
de Managua, pide se le extienda el Títu\o de 
Licenciado en Economía, al señor Si'lvio 

/ 
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Estrada Salmerón, natura,) de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, en vista de haberle confe
rido el correspondiente Diploma, a los vein
tisiete días del mes de Febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Silvio Estrada Sal

merón, el Título de Licenciado en Eco
nomía, para que goce de todos los de
rech~s y prerrogativas que le conceden 
las leyes y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. J.'I{., seis de Marzo de mil novecien
tos setenta y cinco. - LEANDRO JIA
RIN ABAUNZA, Ministro de Educación 
Pública. - Ante m1: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Adrninistrativ.os. 

Extiéndese Título de Profesora de 
Educación Media en Especialidad 

de Ciencias Sociales a 
Srita. Gladys Gonzál~z R. 

Reg. No. 6587 - RIF 459374 - CS 75.00 

No. 258-T. ¡· 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: j 

Extiénde·se Título de Licenciada en 
Derecho a Sra. Martha 

L. de Martínez 
Reg. No. 6584 - R/F 459100 - <i 75.00 

No. 249-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el T~tulo 
de Licenciada en Derecho, a la Senora 
Martha Lorena lcaw; de Martfnez, natural 
de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, en virtud de haberle confe-· 
rido el correspondiente Diploma a los dieci
siete días del mes de Agosto de mil nove
cientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a 1a Señora Martha Lore

na !caza de Martínez, el Título de Li
cenciada en Derecho; para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de 1a inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Octu
bre de mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Helia María Robles Sobalvarro, Mi
nistro de Educación Pública. Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu- 1 

lo de. Profesora de Educación Media en . Extiéndese Título de Enfermera a 
la Especialidad de Ciencias Sociales, a la ¡ Srita. Sonia Calderón 
Señorita Gladys Gcmzález Ruiz, natural ~e l 
Masaya, Departamento de Masaya, Repu- ¡ Reg. No. 6583 - R/F 459245 - CS: 75.00 
blica de Nicaragua, en virtud de haberle i "No. 22640 
conferido el correspondiente Diploma,. a los . EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
treinta días de1 roes de Agosto de mil no- I p Cu t . 

· t t t · or an o . . vecien os se en a y seis. - 't S · 0 lder , tu 1 d A d 1 La Senori a onia a on, na ra e 
1. -Extenderle a f :e;e:~rita Gladys Gon- M,an~gua, Departamento de Managua, Re

zález Ruiz, el Título de Profesora de , publica de N1c~ragua, ha cursado Y. apro-
Ed ·, M d' la Especialidad bado las materias del Plan de Estudi?s de ucacion e ia, en . l E - za de Enfermería y reahzado de Ciencias Sociales, para que goce de , ª . nsena~ nera de 
todos los derechos y prerrogativas que ; sabsfact?,namente el examen Ge 1 
le conceden las leyes de la República y · Graduacion. 
reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Noviembre 

-A. 

' 
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Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 14 de Diciembre de 1970. -
A. S.OMOZA D., Presidente de la República. 
- J. Antonio Mora R., Ministro de Edu
cación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6492 - R/F 439528 - Valor CS: 135.0-0 

South - ·western Publishlng Company, estado
unidense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma, 
solicita registro marca fábrica: 

.... -
/ 
Clase 16 . 
Presentada: 1 Diciembre 1976. 

~ Opónganse. 
_._ · Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 6493 -- R/F 4:19529 - Valor ($: 90.00 
Industrial Cervecera, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma, solicita re
gistro marca fábrica: 

• "TO Y A" 1 
Clase 32 
Presentada: 20 Noviembre 1976. 1 
Opónganse. 
Registro Propipedad Industrial. - Managua, 10 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre.. ' 
tario. 

3 1 

Reg. No. 6494 - R/F 439527 - Valor 4i 135.00 
South Western Publlshing Company, .E<rtado

unidense, mediante apoderado, Dr. Mario !'alma, 
eolicita registro marca fábrica: 

' ~1111 SIGlO~J 
Clase 16. 
Presentada: 1 Diciembre 1976. 
Opónganse. 

. ~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
D1c1embre 1976. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre: Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secre-
tan~ • ' 

-1 3 1 

Reg. No. 6401 - B/ü35'9658 - Valor 4: 90.0-0 
The Dow Chemlcal Company, estadounidense, 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

\ 
- ~ 

Presentada: Veinte Julio 1976. 
•Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6<102 - R/F 360323 - Valor <r 90.00 
Llngner-Werke GMBH., alemana, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Cl~e 5. 
Presentada: Treintiuno Julio 1976. 
Opóngase. 

· Registro Propiedad Ind'ustrial. Managua, 2 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta
ria. 

3 :; 

Reg. No. 6404 - B/U 323787 - Valor ($: 90.00 
Bic Pen Corporation, estadounidense, median

te apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

.... 

Clase 16. 
Presentada: Nueve Julio 1976 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Julio 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6403 - B/U 360371 - Valor ($: 90.00 
Valisere Dittex Sociedad a Responsabllite Li

mitee, francesa, apoderado. Franklin Caldera so
licita ri>gistro marca: 

Clase 25. 
Presentada: 31 Julio 1976 . 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretarla. 

3 s 
Reg. No. 6394 - B/U 396569 --= Valor <r 90.00 

Levl Strauss & Co., estadounidense, apoderado, 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

Cl.aae 25. 
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Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6395 - B/U 360324 - Valor Cf 90.00 
Compresores Puska, S. A., espaftola, apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 7. 
Presentada: Catorce Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad !Jldustrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yola'nda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6396 - B/U 436213 - Valor Cf 90.00 
Taurus Gumiipari Vallalat, Húngara, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Octubre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

1 3 

Reg. No. 6398 - B/U 360325 -- Valor Cf 90.00 
Unigate Foods Limited, inglesa, mediante apo

derado, Dr. I<'ranklin Caldera, sollcitá registro 
marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: Veintiséis Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Ana.lucia Silva, Secreta
ria. 

' 3 3 

Reg. No. 6390 - B/U 436434 - Valor Cf 45.00 
L' Orea! Soclété Anonyme, francesa, apoderado, 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"E L S E V E T O N U S" 

Clase 3. 
Presentada: Diez Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro _Propiedad Industrial. Managua, 29 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6399 - B/U 396575 - Valor Cf 135.00 
Societe D'Estudes Sclentifiques et lndustrie

lles de L'Ile de France, francesa mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ma fábrica: 

& 
DELAGRANGE 

Clase 5. 
Presentada: 12 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 
~to 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 ~ 

Reg. No. 6392 - R/F 329450 -- Valor ~ 90.00 
British-American Tobacco Company Limited, 

inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde- \ 
ra, solicita Renovación marca fábrica: 

No. 8,287 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

' 3 3 

Reg. No. 6391 - B/U 398920 - Valor 4$: 90.00 
Adidas Sportschunfabriken Adi Dassler KG., 

alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

a <I i d a s 
Clase 28. 
Presentada: Dieciséis Marzo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Junio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No, 6397 - B/U 329449 - Valor ~ 90.00 

Britlsh-American Tobacco Company Limited, 
inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera 
solicita Renovación marca fábrica: 

• 1 

. 

J 
No. '8,284 ·;ir 

=~· P•opiod.'d In...,trial. Managua, ooh"I.,,.""" 
Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, · 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

- 3 3 

The Procte~ & Gamble Company, ~tadouni-
Reg. No. 6496 _ R/F 439526 - valor Cf 4a·ºº . 

---------------- ·~, 
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dense, mediante apoderado, Dr. Mario Palma, 
solicita renovación marca fábrica: 
"P R E L L" No. 16,138 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 5560 - B/U 397411 - Valor Cf 90.00 

F. Hoffmann La Roche & Co. Aktiengesells
chaft, Suiza, mediante apoderado, solicita regis
tro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE DERIVADOS nE ACIDO BENZOICO'' 
Caso RAN 4083/2 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 s 
Reg. No. 5561 - B/U 397412 - Valor Cf 90.00 

Pfizer Inc., estadounidense, mediante apodera
do, solicita registro Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDIMIENTO NUEVO Y MEJORADO 
PARA PRODUCIR_ 6-DEOXITETRACICLINA" 

Caso BL5502/5502A. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5562 - B/U 397413 - Valor Cf 90.00 
Pfizer !ne., estadounidense, mediante apodera

do, solicita registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 

ACIDO 6- ( 2-aril-2- ( IMIDOILAMINOALCANO
ALCANOILAMINO) ACETAMIDO) PENICI

LANICO" Caso 5422 A 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5549 - B;J 397401 - Valor ~ 45.00 
Farbwerk Hoechst AG., alemana, mediante 

apoderado, solicita · registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACION 

DE DISPERSIONES FUNGICIDAS" 
Caso HOE-73-FOlO. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5550 - B/U 397402 - Valor Cf 90.00 
The Babcock & Wilc;ox Company, estadouni

dense, mediante apoderado, solicita registro Pa
tente Invención sobre: 
"TECNICA INDUSTRlAL" Caso 3986 B&W 

(Mét<ldo para la producción de ui~ ma.terial ce
rámica de alúmina-carburo). 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

-~ 3 3 
, -. r 

Reg. No. 5551 - B/U 397403 - Valor Cf 90.00 
Basf Wyandotte Corporatlon, estadounidense, 

mediante gestor oficioso, solicita registro Paten
te Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE PRE'PARACION DE 

UNA COMPOSICION INSECTICIDA DE 

• ,..p·7 -¡·¡-

' CARBAMATOS" Caso C-9516 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolanda Garcia de Monten.legre, Re
gistrador. - Analucía Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 5552 - B/U 397404 - Valor ti: 45.00 
Bristol-Myers Company, estadounidense, me

diante apode,rado, solicita registro Patente In
vención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE AGENTES ANTIBACTERIANOS" 
Casó BL-S640 ( SY 1387) . 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5553 - B/U 397405 - Valor 4f 45.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense,-me

diante apoderado, solicita registro Patente In-
vención sobre: • .. 
"MEJORAS EN RECIPIENTES A PRUEBA 

DE INSECTOS Y HUMEDAD" 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 s 

Reg. No. 5554 - R/F 397406 - Valor Cf 45.00 
F. Hoffmann-La. Roche & Co. Ag., Suiza, me

.nante apoderado, solicita registro Patente In
vención sobre: 

"DERIVADO DE BENZODIACEPINA" 
Caso RAN 4008/185. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolnnda Garcia de Montealegre, Re
lflstrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 s 
Reg. No. 51)55 - B/U 39lz'407 - Valor CS 45.00 

Vereinigte Deutsche Metaliwerke Ag., alema
na, mediante apoderado, solicita registro Patente 
Invención sobre: 

"MATERIALES METALICOS EN CAPAS" 
Caso 5323 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5556 - B/U 397408 - Valor (f 45.00 
Flsons Limited, Inglesa, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 
"COMPOSICIONES FUNGICIDAS" 

Caso 10965/71 
Opóngase. ' 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analuc!a Silva, Secretarla. 

3 s 
Reg. No. 5557 - B/U 397409 - Valor <S 45.00 

American Cyanamld Company, estadounidense, 
mediante apoderad9, solicita registro Patente 
Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
ARTICULOS MOLDEADOS" Caso "24974 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Ju

lio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analucia Silva, Seeretaria. 

3 s 
Reg. No. 5558 - B/U 397410 - Valor ~ 90.00 

Gulf Research & Development Company, e!ta
cfOunidense, mediante gestor oficioso, solicita re· 
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gistro Patente Invención sobre: 
"HERBICIDAS PRE-EMERGENTES, · PROCE
DIMIENTO DE PREPARACION Y METODO 
PARA COMBATIR VEGETACION INDESEA-

BLE" Caso S-427-S-430. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 
-~----·--

Nombre Comercial 
Reg. No. 6442 - R/F 396929 - ViÍlor <l 135.00 

Compaftia Comercial Curacao de Nicaragua, 
S. A., nicaragüense, mediante apoderado, Dr. 
Jullán Bendafta, solicita registro nombre comer
cial: 

1 . ~IR 1 ij IURAIAO 
Para: Proteger y distinguir establecimientos 

Industriales ~ comerciales, destinados a la fabri
cación y venta de toda clase de mercaderias, es
pecialmente aparatos eléctricos de todo tipo. 

Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolancfa Garcia de Monte
alegre, Registrador. Analucia Silva, Secre
taria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6507 - B/U 439876 - Valor ~ 135.00 

Cuatro tarde once Enero próximo local este Juz
gado subastaráse al martillo vehiculo usado, mar
ca volkswagen, tipo sedán, modelo TL-1600, año 
1971, Chasis 3112055159, Motor R0006221, color 
celeste, cuatro cilindros. 

Avalúo: Tres mil córdobas netos ( CS: 3.000.00). 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua, So

ciedad Anónima a Humberto Vásquez Martlnez. 
· Vehiculo: Encuéntrase patios Internacional. 

Dacfo en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.· 
ManagUa, Distrito Nacional, once de Diciembre 
mil novecientos setentiséis. - Pedro Escobar Se
quiera, Abogado y Juez Segundo Civil Distrito. -

3 2 

Reg. No. 6576 -- R/F 374071 - Valor ~ 90.00 
Cuatro tarde veintisiete Enero afio entrante, 

remataráse rústica, cien manzanas, en San Jua
nillo, Darlo, diversas mejoras y cultivos. Lindan
te: Oriente, Río Matagalpa; Poniente y Norte, 
Banco Nacional; y Sur, C~ncepción Rivas. ( 

Ejecuta: ft_gustin Moreno Valle a Vicenta 
Sánchez Valle, por Dos Mil Córdobas. 
, Oyénse posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, Diciembre 
catorce setentiséls. - V. González C., Juez Lo
cal Civil. 

3 2 

Títulot'] Supletorioi' 
Reg. No, 6508 - B/U 439639 - Valor ~ 135.00 

Antonia Cuadra Matamoros, solicita Titulo su-
·~··Ji'. 

pletorio, de predio urbano con trece vaias y doce 
pulgadas frente y cuarentiséis varas y veinte pul
gadas y media de fondo; situado barrio el Re
creo, lindante: .. Norte, Urania Carrasquilla; Sur, 
Mélida Cuacfra; Este Catorce avenida suroeste 
y Oeste Alejandro Zuñiga. 

Valorado: Quince Mil Córdobas. 
Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero de Distrito Civil 

de Managua, treinta de Noviembre de mil no
vecientos setenta y seis. - Antonio Margan Pé
rez, Juez Tercero d'e Distrito para lo Civil de 
Managua. - O. Gutiérrez H., Secretario. · 

3 1 

• Reg. No. 6336 - R/F 319486 - Valor Cf 90.00 
Corlna Bellorin de Vásquez, solicita supleto-. 

rlo urbana, casa solar Quilalí: Norte, carretera 
a C'hihaguas; Sur, Benito Marin; Oriente, Cons
tantino Sánchez; Occidente, Benito Marin. De 
diecil!éls varas frente por veinte fondo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho Noviembre 

mil novecientos setentiséis. - José León Mora 
B., Juez. - Reyna de Cano, Srta. 

3 2 

Reg. No. 6359 - R/F 437698 - Valor Cf 135.00 
Leonor Membrcño Garcia, solicita titulo suple

torio, de predio urbano con treintidós varas Nor
te, treintluna vara y med'ia; Sur, sesentitrés va
ras; Este, sesentisiete varas Oeste, situado Ba
rrio Sabana Grande, lindante; Norte, Guillermo 
Flores; Sur, Dominga Araica; Este, Luis Saba
llos; Oeste, Maria Plata y Juan Martinez. 

Valorado: Diez mil córdobas. 
Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero de Distrito para lo 

Civil de Managua, veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero de Distrito de lo Civil de Managua. -

& 2 

Reg. No. 5464 - R/F 356951 - Valor C$: 45.00 
Manuel Muf\oz solicita supletorio rústico, me

dia manzana, Nor-Oest' León: Oriente, Trán
sito Vásquez; Poniente, camino, Dominga Gue
vara; Norte, Leonordo Antón; Sur, camino, Juan 
Jaimo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Octu

bre mil novecientos setentiséls. - Ramón Pinell. 
3 3 

Reg. No. 5458 - R/F 334642 - Valor lf 45.00 
Ana Julia Sáenz, solicita titulo, urbana, Bue

nos Aires: Norte, Hilarlo l\Iolina; Sur, Esme
ralda Sáenz; Oriente, Antonia Sáenz; Poniente, 
Alejandro Solórzano. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, cuatro Noviembre mil 

novecientos setenti¡;éis. - Gladys de Torres, Sría. 

3 3 

Reg. No. &452 - R/F 401178 - Valor 1$: 45.00 
Juan Vanegas Cruz, supletorio ocho manzar. 

nas, Pueblo Nuevo: Norte, Socorro Videa; Sur, 
Maria Cruz; Este, Baltazar Benavides; Oeste, so
licitante. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Estelí, cuatro Noviembre 

mil novecientos setentiséls. - Emilio 
Secretario. 

·~. -.--' 

.'"''' ' 
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Norte, Jesús Rivera; Sur, Milltino Blandón y 
otro; Este, Alberto Lanuza; Oeste, calle. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito Civil. Esteli, veintisiete Oc

tubre mil novecientos setentlséis. - Emilio Me- 1 

drano, Srlo. 
3 3 

Reg. No. 5453 - R/F 401177 - Valor ($: 45.00 
Juan Vanegas Cruz, supletorio manzana y me

dia, Pueblo Nuevo: Norte, José Sevilla; Sur y 
Este, Gregorio Ramfrez·; Oeste, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. EsteU, cuatro Noviembre 

mil novecientos setentiséis. - Emilio Medrano, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5513 - R/F 204549 - Valor ($: 45.00 
Gertrudls Manzanarez .solicita supletorio ur

bano, lindante: Oriente, Maria Cristina Sobal
varro; Occidente, Gladls de Cruz; Norte, Josefa 
Dávila, calle; Sur, Nemesio Escalante. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad quince Octubre mil no

. vecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio. 
s s 

Reg. No. 5514 - R/F 204548 - Valor ~ 45.00 

Juzgado Local La Concepción, veinte Octubre 
setentiséis. ·- Rubén Gómez S., Srio. 

3 3 • 
Reg, No. 5501 - R/F 401144 - Valor Cf 45.00 

Angela Garay Zamora, solicita supletorio ca, 
sa solar esta ciudad: Norte, Josefina Sotoma
yor; Sur, Enrique Hurtado; Este, Fidelina Tala
vera; Oeste, El vira Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, nueve Noviembre 

mil novecientos setentiséis. Amparo Aguilar, 
Srla. 

3 3 

Reg. No. 5496 - R/F 267196 - Valor Ir 45.00 
Pedro Namuyure y Teresa Dávila, solicitan 

Supletorio urbana: Oriente, camino; Poniente, 
Inés Garcia; Norte, Miguel Calero; Sur, Juan 
Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Diriamba, cinco Noviembre mil 

novecientos setentiséis. - Pedro J. Pérez, Juez. 
3 3 

Reg. No. 5497 - R/F 309798 ~ Valor Cf 45.00 
Fernando y José Antonio Miranda, Petronila 

Pastrana, solicitan supletorio cinco manzanas, 
Telpaneca.: Norte, Cipriana Matey; Sur, Mar
cos Gómez; Oriente, Pilar Gómez; Occidente, 
Pastor Ochoa. 

Thelma Mairena solicita supletorio rústico 
"Mechapa", lindante: Oriente, Maria Rivas; Oc
cidente, Arnulfo Rivera; Norte, solicitante; Sur, 
carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad treinta Septiembre mil 

novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Opónganse. • 

1 

Juzgado Distrito Somóto, ocho Noviembre mil 
novecientos setentiséis. - Efraim Espinoza. 

. . 3 3 

Reg. No. 6035 - R/F 345928 - Valor ~ 90.00 
Maximiliano Alvarez Romero solicita titulo. su-Reg. No. 5511 - R/F 319275 - Valor Cf 90.00 

Antonio Cordonero García, solicita supletorio 
Místico finca "La Manzana'', ubicada Loma Fria 
jurisdicción Dipllto: Norte, Sur y Occidente, Fé
lix Valle Figueroa; Oriente, mediando camino 

'Rodea Grande de Heriberto Rodrfguez Sánchez. 
Dos manzanas extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho Septiembre mil 

novecientos setentiséis. - José León Mora B., 
Juez. 

3 3 

Reg, No. 5505 - R/F 351609 - Valor <$: 45.00 
Alejandra Pérez CMvez, solicita__ supletorio 

Místico ocho manzanas, esta jurisdicción: Orien
te, Eleuterio Pérez; Occidente, Tlmotca Pérez; 
Norte, Feliciano Alfnro; Sur, Pio Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Noviembre seis, 

mil novecientos setentiséls. - Alberto Midence, 
Juez. • 
Reg. No. 5504 - R/F 401137 - Valor Cf 45.00 

Rosa Maria C'..ajina ,de Diaz, solicita supletorio 
casa solar Condeg-a ;/Oriente, Juan Gulllén; Oc
cidente. Antonio Tinoco: Norte, Emilio Blandón; 
Sur, Lydia Esplnoza. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil, Esteli, nueve Noviembre 

mil novecientos setentiséis. - Amparo Aguilar, 
Srta. 

3 3 

""< Rf'i:'. No. 5502 - R/F 239776 - Valor G: 45.00 
~::.il- Maria del Pilar López Velá.squez, solicita su-
~ pletorio rústlea San Ignacio esta jurisdicción: 
~ Oriente, Miguel Mercado; Poniente, Norte, ca

llejón; Sur, carretera. 

l1po:·~·. ' 

pletorio casa y solar situados barrio La Parro
qua esta ciudad, teITeno propio, lindante: Nor
te, Colonia Mung-uia; Sur, carretera El Viejo; 
Oriente, Efrain González; Poniente, Rosario- So
marriba; mide nueve metros setenticinco cen
timetros frente, por diez metros sesenta centi
metros fondo. 

Interesados opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

uno. mil novecientos setentiséis. - Carlos Alber
to López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6037 - R/F 239777 - Valor ~ 45.00 
Emilia Castro Moya, solicita supletorio urbana 

esta población: Oriente, Calle; Poniente, Angel -
Padilla Sánchez; Norte, Josefa Osórlo; Sur, Car
los Bailón Ruiz. 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Masatepe, once Agosto srten

tiséls. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 3 

Solicitud de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6329 - R/F 438251. - - Valor ~ 90.00 

Norm11 Sandino de Medina. 'solicita compra te
rreno ejldal, linda actual: Norte, Maria vda. de 
Dangfa, antes. German Dangla.; Sur, Sucesión 
Frncisco Leónidas Sandino y José Mendoza; Ea
te, Carmela Chavarria y Ella Maria Herrera; Oes
te, Sector Urbano de la Población, Escuela y te
rrenos Municipales. 

Opónganse. 
Concejo Municipal. San Juan del Sur, veintinue

ve de Septiembre de mil novecientos setentiséis. 
Luz M. Valle L., tria·. 

3 3 

• 

•.,~ 
·~ 
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CITACION A ACCIONISTAS DE 
"LUZ Y FUERZA DE: JUIGALPA. S. A." 

Reg. No. 6613 - R;F 299600 --- Valoi' <r 60.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva, cita
se a los Socios de "Luz y Fuerza de Juigalp_a, S. 
A.", para Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, la que se llevará a efecto a las 8. 
p. m. del dia 15 de Enero -de mil novecientos se
tenta y siete en la ciudad de Juigalpa. 

Local Casa del Doctor Medardo Robleto. 

AGENDA: 
1) Tratar asuntos económicos y fecha tope de 

retiro de depósitos; 

2) Someter a consideración de la Asamblea si 
se dona la casa plantel y su predio a la Cruz 
Roja Nicaragüense, I<'ilial Juigalpa y al Cuer
po de Bomberos de esta ciudad. 

Julgalpa, once de Diciembre de mil novecien
tO! setenta y seis. - Medardo Robleto, Srio. 

1 
~·=-==========================-=-

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 6585 - R/F 375616 - CS: 15.00 

Por sentencia 9: 30 a. m. de 26 de Ene
ro de 1976, declaróse disuelto matrim~nio 

de Juan Francisco Alizaga Acevedo, Nor
ma Esperanza García. Sala Civil. Corte 
Apelaciones. Masaya. - Arturo Elí Tabla
da Tijerino, Secretario. 

1 

Declaratoriá de Herederos 
Reg. No. 6568 - R/F 369175 - ~ 30.00 

Bersabé Villegas Hernández, José Alber
to, Marlon Antonio Ronal Arturo, Adelin
da y Elio Angel, todos de ape:tido Villegas, 
so1icitan decláraseles herederos bienes, de
rechos, acciones de la Suc. de Sofía Ville
gas Altamirano. 

Interviene Ministerio Público; señálanse 
bienes sucesoriales. 

Juzgado Distrito Civil. Jinotega, cator
ce Diciembre, mil novecientos setentiséis. 
- M-1 Luisa de Morales, Sria. 
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Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO OP'ICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dhs, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 
Imprenta N,tcional. 

Teléfono: 23791 
Apartado P11stal No. 86 

Managin, D. N. 

Valur de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
PAPEL PERIODICO a) Por cada página en lera 

Para la. Rep(lbllca: Para el Exterior: b) Por media página . . . . . . 
Por página y media . . . . . 

c) Los excedentes de una y de media 
Por Afio US~28.00 página, se liquidarán por cada pul-

Por Semestre: ~ 100.00 

Por Afto: e¡: 196.00 

~200.00 

~120.00 
es' 320.00 

gada columnar o fracción . . . . . ~ 1:1.00 
Venta de Números Sueltos: d) Avisos, edictos, carteles y demás 

documentos de cualquier clase, por Del Dla: 1.00 Retrasado : (f 1.00 
pulgada columnar o fracción . . . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac· 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, más el valor de estampilla corres· 
pondientes. 

ción . . . . . . . . . . . . . . . . es 15.00 
En las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa ele publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada insei:clón. 
Todos los pagos por Servicios de 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS Suscripciones y publicaciones en 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade-

en letra de diez puntos y que la pulgada colum- lantado en las Administraciones de 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) Rentas o Agencias Fiscales de la 

• 

l'alabras: República, en Recibos Fiscales. 

Véase 'nec-reto No. 555 d; Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubte 1/65 y Dec;eto No. 
8 ~e Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. ' 

DIAS FERIADOS: 

VACACIONES 
~ . 

- F.nm-o l.: Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; Julio 14; -Septiembre 14 Y 15; 
Octul:fre' .._12 y Diciembre 25. 

Sábado de ij,amos a Lunes qe Pascua, inclusive; Diciembre 24 a Enero 1. 
inclusive. - -Para días compensados, véase Decreto N• 196 de Enero 15/76 
en -Gaceta N• 31 de Fe9rero 6/78. _. ~ 
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